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a n u n c i o so f i c i a l e s
i

I N S T I T U T O  ESP AÑ O L D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A  j

Cambios de moneda publicados en el dia 
1 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ............... ..................
L ibras .....................................
Dólares ..................................
L iras  ........................................
Francos suizos ....... ...........
ReichsmarU .........................
Francos belgas ..................
Florines ................................
E sc u d o s ..................................
Pesos, moneda legal .
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9H5
44.00

IO»95
10,95

253»°°

25.00 
4 .10

43» 50 
2,60 
2,62

2,295
35,70

9»35
45,oo
11.2 2
11.2 2

259,35
25,60 
4,20 

44,ho 
2,66 
2,68

2,55
36,60

M IN IS T E R IO  D É L  E J E R C I T O

Comisión mixta para ia venta del 
material automóvil

Habiendo sufrido extravío las actas de 
propiedad que a continuación se deta
llan, expedidas por esta Comisión M ixta; 
se hace público por medio del presente 
anuncio para que el tenedor o tenedores 
de las mismas las entreguen en las ofi
cinas de esta citada Comisuón, en el 
plazo de quimce días, adviniéndose que 
en caso de no verificarlo en dicho plazo 
serán declaradas nulas y se procederá a 
extender el duplicado de :ias mism as.

Acta de propiedad sin núm ero.— Fiat, 
sin motor y chasis 19559, venta 29, lote
1.695.— Bonrepós (Valencia). Lu is Bas- 
set Badía.

Acta de propiedad sin número. — Mad- 
ford, sin número de chasis, motor núme
ro 19A124, lote 102, venta 63.— L a  Co- 
ru ñ a.—José L . Vizoso Arandes.

Acta de propiedad sin número. — R e
nault, motor 10772, chasis sin número, 
venta 44, lote 17.— Bonrepós (Valencia). 
Sandalio Alcantuz Fernández.

N O T A .— Por el presente anuncio queda 
sin efecto la publicación del boleto de 
compensación expedido a nombre de la 
casa  Hispano Olivetti, S. A ., Barcelona.

•Madrid, .28 de mayo de 1946.— El T e
niente Coronel Secretario, P. O., el Capi
tán Perceptor de Fondos (ilegible).

949-O

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Comisión mixta para la venta del 
material automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
de compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los mismos los

I
entreguen en las oficinas de esta Comí- | 
ción M ixta, sita en Doctor Cortezo, 8, i 
entresuelo, en el término de quince días, 
advirtiéndose que en caso de no verificarlo 
en dicho plazo serán declarados tnulos y 
se procederá a extender los oportunos du- j 
plicados de los m ism os. j

548, «turismo, 10 a 20 H. P .— Epifania | 
Ram írez C u evas.—Jesú s Fernández M ar- | 
tínez, 18 |

2.220, turismo, 10 a 20 H. P .— Fran- 1 
cisco G arcía Vaquero. — O ’ Donnell, 3 , ¡ 
¡Madrid.

2.262, turismo, 10 a 20 H. P .— F ran 
cisco M iguel D elgado.— O suna, 6, C ar
tagena.

4.728, camión, 10 a 20 H . P .— F ra n 
cisco Mínguez Enrique. — Carm en, 85, 
Cartagena.

4.45S, turismo, 5 a 10 H . P .— Dolores 
Delgado, viuda de Dorda. —  Carm en, 
Cartagena. ¡

5.270, cam ión, 20 a 30 H. P — Juan Je 
sús Ortiz León. —  Palm a del R ío (Cór
doba).

6.024, turismo, 10 a 20 H . P .— Jo sé  
Fernández M artínez. —  Ubeda.

6 .126, turismo, 5 a 10 H . P .— César 
Calvo Alba. — M arqués de Santa Ana, 28, 
Madrid

6 022, turismo, 20 a 30 H. P .— Pedro 
Delgado ¡Morales, — Quesada. ¡

6 .194, turismo, 10 a 20 H. P — Pascual 
Gallego Fernández. — Modesto Lafuente, 
número 42, Madrid.

7.526, turismo, 10 a 20 H . P .— M aría 
Barluengas. — Padre H uesca, Huesca.

8.452, camión, 10 a 20 H. P .—¡Marce
lino A lm ar Morcholi. — Carretera de 
Madrid, 377, Valencia.

8.867, turismo, 10 a 20 II . P .— F ran 
cisco Girbáu de la ¡Muela.—T árrega.

9 .201, turismo, 10 a 20 H. P .— Fran
cisco Adriaense G arcía. —  Calvo Sotelo, 
número 3 1 , Madrid.

9 .172, camión, 20 a 70 I i .  P .— Agustín 
M artínez Segi.— Iniesta (Cuenca).

9.7S9, turismo, 5 a 10 H. P .— Em ilio 
Ochando G arcía.— Requena (Valencia).

9.405, turismo, 5 a 10 H. P .— Floren
tino Rodero P é re z .— Corrillo, 30, S a la 
m anca.

9.856, turism o, 5 a 10 H. P .— Pedro 
V illam or G arc ía .—Jaén .

9.516 , turismo, 10 a 20 II. P .— Concep
ción Liébana Pérez. — Villardom parao 
(Jaén).

10.253, turismo, 20 a 30 H. P .— M aría 
C asses.— Conde X iquena, ¡Madrid.

10.720, turismo, 10 a 20 H. P .— Lu is de 
la Torre de la T orre .— Madrid.

10.739, turismo, 10 a 20 H. P .— Ram ón 
M artínez G arcía.—'Murcia.

11 .2 6 1, turismo, 20 a 3c H. P .— R afae l 
Cas tejón M artínez.— Ram írez C asas, 10, 
Córdoba.

13.091, camión, 10 a 20 H . P .— AntOw 
nio Pérez Muñoz.— Vallecas (Madrid).

12.284, turismo, 5 a 10 H. P .— Iierm in - 
da de Calvo. —  Herm osilla, 42, M adrid.

12.662, moto, 3,5 H . P. — Leonardo 
Martínez Zam ora.— Madrid.

 ̂ 12.757, turismo, 5 a 10 H . P .— T om ás 
Jim énez Sánchez. — Augusto Figueroa, 
número 1 1 ,  Madrid.
> 12.758, turismo, 5 a 10 H. P .— Electo 
Jim énez Sánchez. — Carretera Arango, 
número 7, Madrid.

13.023, turismo, 5 a 10 H. P .— Benja
mín Nonell Cam ps. — Recoletos, 4, M a
drid.

! 3-6o5, turism o, 5 a 10 H . P .— Luis

Berttonica Turatti. — V ía Layetana, 37» 
Barcelona.

13.942, turismo, 5 a 10 H. P .—Anselmo 
Cebeira Padro. — Corredera B a ja , 1, ¡Ma
drid.

14.456, turismo, 30 a 40 H . P .— Manue
la García, viuda de Junco.— Madrid.

14.343, turism o, 10 a 20 H . P .— José 
G arcía Freixa. — Villargordo de Jú c a r  
(Albacete).

14 .441, turismo, 5 a 10 H. P .— Pedro 
G arcía C a ro .— Carabanchel (Madrid).

14.632, turismo, 10 a 20 H . P .— Hipó
lito G arcía Pastor. — Núñez de Balboa* 
número 32, Madrid.

14.806, turismo, 10 a 20 H . P .— A gus
tín Lozano Azulas. — Carabanchel (Ma
drid).

15*155, camión, 10 a 30 FI. P .— Ju a a  
R ueda N avarro.— A rjonilla (Jaén).

16.072, camión, 20 a 30 H . P .— Pablo 
de las H eras Fernández.—¡Bolsa, 13, M a
drid.

16.850, turismo, 10 a 20 H . P .— F ran 
cisco Fernández Castaños. —  Elche (Ali
cante).

17.697, turismo, 10 a 20 H . P .— Ju an  
Cuadros V ila .— Polonia, 36 bis, B arce
lona.

Madrid, 27 de m ayo de 1946.— E l T e 
niente Coronel Secretario, P . O ., el C a
pitán Perceptor de Fondos (ilegible).

94S-O

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  PARA E L  RAM O D E C O

R R E O S

Edicto

Don ¡Félix C arb a ja l R iego , D elegado del
T ribunal de C uen tas para el R am o de
Correos en la  Dirección General de
Correos y Telecom unicación.
En cum plim iento de lo que dispone 

el artículo 165 y dem ás concordantes y  
com plem entarios del R eglam ento de e s
ta especial jurisdicción , por el presente 
se llam a y cita al que fué funcionario 
técnico del Cuerpo de Correos de los 
T erritorios E spañoles del G olfo  de G u i
nea don Jo sé  M aría C ortes R o ig , p a ra  
que com parezca a las diecisiete horas 
del día cuatro de octubre de m il nove
cientos cuarenta y seis en el locad que 
ocupa esta Delegación en el Pa lac io  de 
C om unicaciones (planta sexta), p a ra  
ser practicada la liquidación provisio
nal de presunto alcance (determ inada 
en el artículo 8q del aludido iReglam en- 
to de 16 de ju lio  de 1935), 011 el expe
diente adm inistrativo-judicial que con
tra el mencionado ex  funcionario y  otro 
m ás vengo instruyendo sobre reintegro 
a l Tesoro de doscientas veintiuna pesetas 
con veinticinco céntimos (221,25 p ts .) , 
descubierto resultante en m otivo de la su
puesta sustracción de parte del contenido 
de varios paquetes postales impuestos por 
Alm acenes «El Siglo», de Barcelona, y  Al
m acenes «E l Aguila», de la m ism a locali
dad, en 1 1  y 12 de m arzo de 19 31 p a ra  
San ta  Isabel y San C arlo s , devueltos 
a los destinatarios. Tam bién se le lla
m a, cita y em plaza p ara  recoger (acto 
seguido de term inarse la práctica de la  
liquidación provisional) y  con testar a l 
correspondiente p liego de cargos que se  
le tendrán fo rm ulad os; bajo  apercibi
miento de que en el caso de no hacerlo 
dentro del térm ino de diez d ías de su 
em plazam iento, será declarado rebelde*
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continuará el procedimiento sin su au
diencia y le pararán las demás conse
cuencias y perjuicios a que hubiere Ju
gar.

Madrid, 27 de mayo de 1946.—E l De
legado, Félix Carbajal.

S37-0.

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U E N TA S  PARA EL  RAMO DE 

C O R R E O S
Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de dicho R a
mo y del de Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro que 
m ás adelante se menciona, he dictado 
•sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a veintisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y  seis, visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de trescientas 
setenta y ocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos (378,75 pesetas), ins
truido contra el que fué funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos de la plan
tilla de Cádiz don Francisco Aguado 
M iguel, con motivo de la sustracción 
parcial de dieciséis paquetes postales 
en el año 1932, impuestos en la Admi
nistración Principal de Correos de Bar
celona desde agosto a diciembre del 
año 1931 para diversas Oficinas de las 
Posesiones Españolas del Golfo de Gui
nea, de donde fueron devueltos a ori
gen, y i.°  Resultando  iFallo: Qu6
debo declarar y declaro: Primero.— Par
tida de alcance la de trescientas seten
ta y ocho pesetas con setenta y cinco 
céntimos (378,75 pesetas), importe del 
[libramiento número 1.6 11 de la mi-sma 
cantidad, hecho efectivo por el señor 
Administrador Principal de Correos de 
Barcelona en 28 de septiembre de 1933, 
para indemnizar al imponente de los 
paquetes postales objeto de sustracción 
parcial. Segundo.—Que es responsable 
directo de su reintegro al Tesoro el que 
fué funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos de la plantilla de Cádiz don 
Francisco Aguado Miguel, con más lo-s 
intereses de demora al cuatro por cien
to anual desde la expresada fecha de 
su abono por el Tesoro hasta el día 
en que se verifique el reintegro, sin 
que puedan exceder de los correspon
dientes a cinco años y de k>s gastos 
de procedimiento, ascendiendo dichos 
intereses legales de demora a la canti
dad de setenta y cinco pesetas con se
tenta jy cinco céntimos (75,75 pesetas). 
Tercero. — Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta Senten
cia, y Cuarto.—Que condeno al men
cionado don Francisco Aguado Miguel 
(y por fallecimiento suyo a sus herede
ros) al pago de dichos alcance, intere- 
-ses de demora, y gastos de procedimien
to, reducidos por ahora al reintegro en 
papel de pagos al Estado de todo lo 
actuado a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 132 de Ha Ley 
del Timbre del Estado, procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
Has xesponsabilidades declaradas tan

pronto como tal sentenci'a sea firme, 
y, en su caso, se remita por la Supe
rioridad certificación de la misma al 
Delegado Instructor para su cumpli
miento, juntamente con las actuaciones 
originales.—Así por esta mi sentencia 
— que publicada que sea y notificada a 
los herederos del único encartado debe
rá elevars-e en consulta a la Sala Es
pecial del Tribunal de Cuentas en el 
caso de no ser apelada en tiempo y for
ma, previa contracción en todo caso del 
alcance declarado y sus intereses de de
mora en las correspondientes cuentas de 
Rentas Públicas — lo pronuncio, mando 
y firmo.—Félix Carbajal Riego.— Rubri
cado.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a los 
herederos del único encartado, don Fran
cisco Aguado Miguel, en su ignorado 
paradero, de la mencionada sentencia, 
que s-e ha publicado en el día de su 
fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de 3a publicación del 
presente edicto en los periódicos oficia
les (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas de 
ió de julio de 1935), expido el presente 
en Madrid a veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.—-El 
Delegado, Félix Carbajal.

339- 0 -

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE 
H A C IE N D A

Habiéndose extraviado tres resguar
dos expedidos por esta Caja General en 
19 de noviembre de 1935 con los núme
ros 323.015, 323.016 y 323.017 de entra
da y 142.847, 142.848 y 142.S49 de re*- 
gistro correspondientes a tres depósitos 
de 10.000 pesetas en Perpetua Interior,
10.000 pesetas en Perpetua Interior y
23.000 pesetas en Amortizadle 5 por 100, 
respectivamente, constituidos por doña 
Catalina Mari Tur, de su propiedad, y 
para garantía de don José Costa Torres, 
para responder de multa impuesta ni 
mismo por la Junta Administrativa de 
Palma y a disposición del limo. Sr. De
legado de Hacienda de Palma ■(Balea- 
res),

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta C a
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho (resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y  en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre ¿e 1939.

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El De
legado central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

2.594—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T A R R A G O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Sucesores de J . Pinol, 
Sociedad Lim itada. Dom icilio: calles
Seflva u Vidal de Reus.

Objeto de la industria: Descascara
do de frutos secos con la instalación de 
dos m áquinas: una de descascarar y 
otra de clasificar.

Producción: Descascarar 4.000 kilo
gramos en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Ram bla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 14 de mayo de 1946.— *v 
Ingeniero Jefe, José de uMarch y To
rres.

2.591— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T A R R A G O N A

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Productos del Brezo, S. L . 
Domicilio, calle Afueras, 9, de Borjas del 
Campo.

Objeto de l«a ampliación : Fábrica de 
tacos de madera para la fabricación de 
pipas y boquillas para fumador con la 
ampliación de seis máquinas sierra, una 
máquina de afilar y motor de explosión 
con gasógeno.

Producción: La actual producción se 
aumenta hasta un total de 200 sacos men
suales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública es‘a petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, ero las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

2.595- - 0 .
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

T O L E D O
Transporte y transformación de energía 

eléctrica
Peticionario : Don Crescencio Valverde.
Potencia : 20 KVA.
Objeto : Suministro de fuerza motriz 

a un ‘ aller de herrería en Chozas de 
Canales.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re*- 
integrados v dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (‘aller del Moro, 3).

Toledo, 17 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.628— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
A L A V A

Ampliación de industria
Peticionario: Manufacturas A CE.
Objeto : Fabricación de cuchillas para 

maquinaria de trabajar la madera.
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Producción: 15.000 unidades anuales
aproximadamente.

Se hace publica e^la petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado 
ejemplar y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de es‘a Delegación de In
dustria, dentro de los diez días, contados 
a partir de la fecha de su publicación.

Vitoria, 27 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, R. Verástegui.

2.631—Ó.

DEL EGACION DE IN D U S T R I A  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo k °, apartado b)

Pe'icionario: Don Juan Ferrero Be- 
reguer.

Domicilio : Amparo, 75.
Objeto de la industria : Taller de res

tauraciones y decorado de porcelana y 
cristal.

C a p ita l: 65.000 pesetas.
Producción : Decoración y restauración 

100.000 piezas.
• Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por dupli

c a d o , debidamente rein‘egrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro deil 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.625—O.
MM! . M - l l  ■■■

D E LE G A CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
NAVARRA

Reapertura de industria

Peticionario: Do-n Indalecio Monje
Martínez.—San tacara

Objeto de la industria: 'Fabricación 
de conservas vegetales. ’

Producción: 26.250 kilos al año

E sta  industria empleará maquinaria 
y primeras materiálos nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en di 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Representa al peticionario: D o n
Agustín Urmaneta, Jefe del Negociado 
Contral del Ayuntamiento ^e Pamplona.

Pamplona, 6 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

675-0 .
*

D EL EG ACI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
S E V I L L A

Importación de maquinaria

Peticionario: Don José Marín Galin- 
do. Fuente Alta, 12 .—Villaueva de San ! 
Juam  ¡
N O bjeto: Importar un motor Diessel ¡ 
marca «Grossley», bicilindrico*, tipo i 
RWA2, 22 H. P., 800 r. p. m. y acceso
rios, con valor aproximado de 14*950 
pesetas para instalar en fábrica de ha
rinas, establecida en Villanuev de San 
Juan,, con ol fin de sostener un ritmo 
normal de producción., sin aumentar la 
misma

Se hace pública esta petición para 
que cuantos- s© consideran afectados por 

' la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen oportuno, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de osta Delegación' d© Indus
tria,

Sevilla, 23 d© mayo de 1946— El In
geniero Jefe, L. Sequoiros.

2.63C2-O.

J E F A T U R A  D E L  D I ST R I T O  MIN E
RO D E  MU RCIA

Se hace sab er: Que por esta Jefatura 
ha sido admitida definitivamente la so
licitud de concesión directa del registro 
nombrado «San Adolfo», núm. 20.634-1» 
de treinta y dos pertenencias de mine
ral de ocre, ,en término de Muía (Mur
cia), incoado por don Adolfo Díaz Ce^ 
rón, vecino de Alhama de Murcia, Cuya 
designación aparece inserta en el «Bo
letín Ofidal» de la provincia correspon
diente al día 1 1  del corriente mes.

Lo qu© se publica a fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
presentar sus oposiciones en instancia 
dirigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de  treinta días naturales, 
de acuerdo con lo establecido en ed 
artículo .12 de la Ley de Minas de 19 
d^ julio cíe 1944.

Murcia, 1 1  de mayo 1946.—El In
geniero Je fe  accidental, Joaquín Payá.

673A,

J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E  B A D A J O Z

A n u n c i o

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Minas, de 19  de 
julio d© 1944? se hace saber, para general conocimiento y el de los interesados, 
que por esta Jefatura de Minas se han admitido, los permisos de investigación 
que a continuación se relacionan:

Número Nombre Término municipal Mineral Provincia

I-82
9-5°5

I-87
I-102
I-104

Claridad .................
San Pablo .............

San José ......‘.........
San Antonio .........
María Fernanda ..

1
Azuaga .........................
Higuera de Llerena 

(permiso de expío-,
tación) .....................

Bel vis de Monroy
Cáceres ........................
Álcán ta ra > • •. • .. ¿...

Plomo svro.

Cobr© ..........
Fosforita ... 
Estaño 
Estaño ...L .

Badajoz.

Badajoz.
Cáceres.
Cáceres.,
Cáoeres.:

Contra esta resolución cabe el recurso de alzada-ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles en el plazo de treinta días naturales, a  partir de la  
publicación del presente anuncio.

¡Badajoz, 22 de mayo de 1946.—El In geniero Jefe, Urbano GámirH 

672-O .' > ’

J E F A T U R A  DE OBRA S  P U B L I C A S  
DE  PA LEN CI A

Anuncio

Examinados los documentos presenta.
, dos por los aspirantes para cubrir diez 
plazas vacantes -de Peones • Cam ineros 
dé la plantilla de esta provincia y vein
ticinco plazas de la misma categoría 
en expectativa de destino, que han acu
dido a la convocatoria publicada en el 
B O IJET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y' 
en el «Boletín Oficial» d< esta provincia 
del día primero de abril último, se ha 
formado la siguiente relación de los que 
retinen condiciones suficientes para ser 
admitidos, con indicación del grupo en 
qué han sido clasificados.

Los solicitantes cuyos números están 
comprendidos del 1 al 15, inclusive, se
rán examinados el día primero de julio 
próxim o; los comprendidos en los nú
meros 16 al 3 1, inclusive, el día 3 ;  los

comprendidos en los números 32 a l 47, 
-inclusive, el día 5 ;  los conj prendí dos 
en los números del 48 al 63, inclusive, 
el día 8, y  los comprendidos en los nú
meros 64 al 79, el d ía 10 de dicho mes 
de julio.

Comparecerán a las diez en punto de 
lia mañana del día que les corresponda 
en las oficinas de esta Jefatura, sita en 
la calle de Menéndez Pelayo, número 25, 
para demostrar sus conocimientos. Será 
causa de eliminación la falta de a9Ís-‘ 
tencia no justificada y la faltá de pun
tualidad. (

L o s  aspirantes que en el día de su 
presentación no hayan completado toda 
la documentación, según se les tiene in
teresado, serán eliminados de la convo
catoria.

El Tribunal examinador estará forma
do por el Ingeniero Je fe , un Ingeniero 
y un Ayudante de esta Jefatura de 
Obras Públicas.
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DIPUTACION PR O VI N C IA L  DE  
MA DRID 

 Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La, Com isión Gestora, en sesión de 14 
¡de m ayo de 1946, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y  económico-admi
n istrativas que se encuentran de m ani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de riego 
asfáltico de líos kilómetros 1 al 12,200 de 
la  carretera de A lcalá de H enares a L09 
Santos de la H um osa, por Meco.

Servirá de tipo p arad a  subasta la can
tidad de 221.697 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con él 
R eglam ento de 2 de ju lio  de 1924, el día 
10 de junio próximo, a las doce, on eil 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
Presidencia del que lo es de la m ism a o 
del señor Yocal Gestor en quien delegue.

L a s  proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase 6 .a, y acom pañadas de la cédula 
personal de! proponente y del resguardo V 
acreditativo de haber constituido en la 
C a ja  General de Depósitos o en la  de es
ta  Corporación la cantidad que represan
te  el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 4.433,94 pesetas 
en metálico o efectos públicos, a l precio 
tío su cotización oficial, o C édulas de 
Crédito Local.

Queda term inantem ente prohibida la  
cestón de ios Servicios después de adju
dicados.

E l Ücitador que después de constiuído 
el depósito provisional no form ulare pro
posición, la form ulare n u la  o constitu
yera el depósito incom ple'o, se entende
rá  que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre
sente el 2 por . 100 del depósito provisio
nal constituido.

i:i lidtador que resulte adjudicatario 
d d  servicio am pliará dicha garantía al 
|4 por 100 del presupuesto do contrata.

E l plazo de presentación de pliegos co- 
fneYizará al d ía siguiente de^ la publica
ción de este anuncio y "erm inará el día 
anterior al d é la  subasta, durante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la C aja  Provincial se ̂ efec
tuarán durante el. m ismo plazo, adm itién
dose proposiciones en las oficinas centra
les y en la Dirección de los Estableci
m ientos de la Beneficencia Provincial.

L as proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadorés- podrán presentarse por 
fcí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Lctradós de la 
Beneficencia Provincial.

M odelo de proposición

Don ......... que habita en ........   calle
'de ....... , número ........ , enterado del anun
cio publicado, con .fecha ........ , y de las
Idem^s condiciones que se exigen para to
m ar parte en la subasta de ....... . se com 
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de ........
p e se ta s ; igualm ente se compromete a abo
nar a los obreros la renumeración por

jornada legal y  horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras ee veri
fiquen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid, 25.de mayo de 1946.—El Se
cretario, Filiberto López.

95»—O-

AY UN TA M IE N TO  DE V A L EN CI A

Anuncio
El Excmo. Ayuntamiento de esAa ciu

dad, saca a subasta las obras de cons
trucción del pavimentado del Camino do 
Monteoiivete, 'entre el puente en cons
trucción y el de Aragón, con arfceg'lo al 
proyecto formulado por el señor Ingenie
ro Municipal Director‘ de Caminos, y 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en 9 de febrero último.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Ayuntamiento, durante los días 
laborables y horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de quinientas sesenta 
mil doscientas cincuentay ocho pesetas 
con ochenta y cinco céntimos a la baja, 
haciéndose constar que esta Corporación 
Municipal modificará los precios ajustán
dose a los aumentos de jornales estable- 
cidos en la Orden del Ministerio de Tra
bajo de fecha 3 de abril último, relativa 
a la reglamentación del Trabajo en las 
industrias de la Construcción y Obras 
Públicas.

Para tomar parte en la subasta se
rá necesario acreditar, por medio del co
rrespondiente resguardo, haber deposita
do en la Caja Municipal, en la General 
de Depósitos o en alguna de sus sucur
sales, la cantidad de once mil doscientas 
cinco pesetas con diecisiete céntimos, 
equivalente al dos por ciento de 4a can
tidad fijada como tipo de la subasta, 
cuyos depósitos provisionales podrán 
constituirse en metálico, en valores, sig
nos de crédito del Estado, de la Enti
dad Municipal contratante o del Banco 
de Crédito Local. #

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal, o en su defec‘o por quien le 
sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que hayap de bastantearse deberán ser 
presentados, por ¡lo menos, con cuaren
ta y ocho horas* de antelación a la se- 
ñalada para la celebración de la subas
ta, no admitiéndose los que se presen
ten fuera de dicho plazo. ,

Se hace constar, que en cump.imien- 
to del artículo 26 del Reglamento para 
la Con'ratación de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de juilio de 1924, que du
rante el ‘plazo concedido para formular 
reclamaciones contra el acuerdo de)l 
Ayuntamiento aprobando  ̂ el proyecto de 
construcción de la referida obra, no se 
formuló ninguna.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta, induso la inserción de los 
anuncios, honorarios de[ Notario que en 
las misiria actúe y autorice el contrato, 
de Derechos reales. e impuestos, serán 
de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el primer día hábil, des
pués de transcurridos veinte días hábi

les, contados desde el siguiente al en que 
aparezca publicado el presente anuncio 
en d  B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y hora de las doce, bajo la Pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presi
dente o Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un señor Con
cejal ep representación de la Corporación 
y el Notario que designe el Colegio No
tarial de Vallencia.

Las proposiciones de los lictadores se 
harán por escrito en papel de la clase 
sexta (4,50 pesetas), firmadas por sus au
tores o mandatarios y contenidas e¡n pli
cas cerradas, acompañando el  ̂resguardo 
acreditativo del depósito provisional, la 
cédula personal, y el poder notarial, en 
su caso, en cuyo anverso se escribirá : 
«Proposición para optar a 4a subasta de 
las obras de construcción del pavimenta
do ddl Camino de Monteoiivete, entre el 
puente en construcción y el de Aragón».

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio de la subasta en el B O L ET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  hasta el anterior 
del en que se señale para celebrar la 
misma, en ios días laborables y horas 
de diez a trece, en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento  ̂ de Valencia, 
Negociado de Subastas.

Las proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de .......... . con do
micilio que señala para todos los actos 
de esta subasta en esta ciudad, calle ...
   número ......., piso    enterado
del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas, 
aprobadas por e4 Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 9 de febrero de *1946, para con
tratar por subasta las obras de construc
ción del pavimentado del Camino de 
Monteoiivete, entre el puente en cons
trucción y el de Aragón, se obliga a rea- 
ilizar las expresadas obras por la canti
dad de ......  (en letra) ......  pesetas.

(Fecha y firma dél proponente).
Además se hará constar en la propo

sición cuanto dispone el apartado a)‘ del 
artículo i.° del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929.

Valencia, 16 de m ayo de 1946.— E l Al
calde accidental, V al desoto.

947- °»

A Y U N T A M I E N T O  D E  
P O N T E V E D R A

E l Alcalde de. Pontevedra hace sa b e r :

Que se concede un plazo, que finali
za el día treinta de junio próxim o fu
turo, para que todas las sociedades o 
com pañías que cubran el riesgo  de in
cendios en el término m unicipal de 
Pontevedra declaren a la  A dm in istra
ción m unicipal, en arm onía con lo d is
puesto en el artículo tercero de la  O r
denanza de Exacciones núm ero siete, 
m ediante certificación, el im porte de las 
prim as recaudadas en el año dé mil nove- 

•cientos cuarenta y cinco por pólizas re
lativas al término m unicipal y que ase
guren bienes muebles o inm uebles.

Pontevedra, 24 de m ayo 1946.

' 943-0 .
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CAJA NACIONAL D E SE G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de marzo de 1946, 
falleció en Lu chana  (Vizcaya)  el obrero 
B enito Rodríguez G abacho,'M e cincuenta 
y  nueve anos de edad, natural de Castro- 
nuño (Valladolid), hijo de T o m á s  y dé 
Cristina, domiciliado en -Baracaldo (Viz
caya), B. Burceña, 2, qu e  trabajaba al 
servicio del patrono «Orconera Iron O re  
Limited».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 ded Reglam en to  de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean «on derecho 
a  percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acom pañando los do- 
ctumém'os q u e  lo acrediten, a la C aja  
Nacional de Seguro de Accidentes del 
T ra b a jo  (Sagasta ,  6, Madrid).

Madrid, 23 de m ayo de 1946.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E L  S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia  de accidente dé tra
bajo ocurrido el día 26 de septiembre de  ' 
1945, falleció en M ina Petra-Fabero 'él 
obrero Emilio G a y  Gómez, de treinta y 
ocho años de édad, natural de Puerto- 
marín (Lugo), hijo de José y de C á n 
dida, domici'liado en Fabero (León),  qué 
trabajaba al servicio de «Antracitas de 
Fabero».

En cumplim iento de  lo dispuesto en él 
artículo 42 dc¡l R eg la m en to  de 31 de 
enero de 1933, los qu e  se crean con de
recho a percibir la  indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C aja  Nacional»-de Seguro de Accidentes 
del T ra b a jo  (Sagasta ,  6, Madrid).

Madrid, 23 de m a y o  de 1946.— El D i
rector, Isaac Gailcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de diciembre de 
| )45, falleció en T a v e r g a  (Oviedo) el 

obrero Rosendo García  Gómez, de die
cisiete años de edad, natural de Villa- 
bone) (Oviedo), hijo de Lisardo y de Jo
sefa, domiciliado en Villabonel (Oviedo), 
que trabajaba al servicio de Segundo 
G arc ía  López.

En cum plim iento de lo dispuesto en él 
artículo 42 dél R eglam en to  de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que lo acrediten, a- la- 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo ,  S ag a sta ,  6, Madrid.

M a d r i d ,  21 de m ayo de»-1946.— EJ Di
rector, Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Málaga

Habiendo sufrido e xtra v ío  el re s g u a r 
do de dep ó sito  Necesario núm. . 1.659, 
de  pesetas nom inales  6.500, en D eu d a  
4 por 100 amor.tizable, (Emisión 15 de 
noviem bre de 1945, expedido por esta  
Sucursa l  en 7 de diciembre de 1935, a 
nombre de C ab o  H erm an os,  se anun
cia al público por única vez, para que 
quien se crea con derecho a reclamar 
lo verifique den tro  del plazo de quince 
días a con tar  desde la  fecha de inser
ción del presente a nu n cio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  publi
cándose,  además, en un diario de M a
drid y en otro de  esta p laza,  según 
determ inan los artículos 4»0 y 4*1 del 
Reg la m en to  v igente  de e s te  Banco, ad- 

. .virtiendo q u e ,  transcurrido d icho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedirá  
el corresipondiente  duplicado de  dicho 
resguardo, anudando él prim itivo y que
dando e x e n to  el B an co dé toda respon
sabilidad.

M ála g a ,  25 de  m ayo  de 1946.— E l  S e 
cretario,  F. S an to s.

2.620— P.  

BANCO DE ESPAÑA 

Lérida
Habiendo sufrido extravío  el re s g u a r

do de depósito transm isible  núm . 11 .151,  
de p ese ta s  nom inales  4.400, en Deuda 
A m ortizab le  4 por 100 .1928. expedido 
por esta  S ucursa l  €n 9 d^ junio dé  1931, 
a  n o m b r e . d e  José M ón ico  Melons y 
Antonio M ónico Ricart,  in distin tam en 
te, se anuncia  a l público por única vez, 
para q u e  quien se crea  con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mee, a contar dosde la fecha de 
inserción del presente anuncio en él 
• B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
publicándose,  a d e m ás en dos diarios do 
Madrid, según determinan los artículos 

4.0 y 41 del R e g la m e n to  vigente de este 
Banco, advirtiendo que. transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, 
se e xp edirá  el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando exen to  el B anco de 
toda responsabil idad.

Lérida, 25 de mayo de 1946.— El Se
cretario , S .  Montojo.

2.627-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 

Soria
Habiendo • sufrido . e xtra v ío  los res

gu ardo s  de  depósito transm isib les  nú
meros 803, 802, 1.033 y 2.062, Compren
sivos de pesetas,  nom inales  2.500, de  
Deuda Perpetua 4 por joo Interior, en 
cinco títulos serie A, núm eros 31.472, 
494-o73» .665.873 al 875,'  canjeados por 

‘ otros cinco t ítu los  serie  A ,  núm eros 
! 39-264 al 268, de la emisión 16 de  mayo 
de 1950, expedido e n . 29 de  enero de 
1927, de pesetas nom inales 1.000, en dos 
acciqnes preferentes 7 por  100 d é  ¡a {Com

pañía T e le fón ica  N acion al  de  E s p a ñ a  
n úm eros 169.123 y 124, expedido en la  
m ism a fecha, de pesetas nom inales 500, 
en una acción preferente 7 por 100 do 
la C om p añ ía  • T e le fó n ica  • N acional de  

E s p a ñ a ,  n ú m ero  470.020, exp edid o en 
17 de enero de 1928, y de pesetas no^ 
minales 500 én una acción preferente  
7 por 100 d e  la C o m p a ñ ía  T e le fó n ica  
Nacional de Esp añ a  número 704.654, e x 
pedido en 23 de a gosto  de 1944, respec
tivam ente,  todos ellos a favor de don, 
C ip r ia n o  C a lo n g e  D o m ín g u e z ,  de Soria ,  
se hacen públicos dichos extra v ío s  a los 
fines señalados en el artículo  71 de  L s  
E s ta tu to s  de este Banco, v a petición 
de los herederos del interesado, advir- 
tiehdo que si transcurridos quince días 
desde la publicación de este anuncio no 
se h a  presentado reclam ación a lgun a,  so 
procederá a exp edir  dup licados de los 
m ism os, quedando an u lad os  los res
gu ardo s p rim it iv o s  y exen to  el B a n co  
H ispano A m erican o  de  toda re sp on sa 
bilidad.

Soria , 25 /de m a y o  de  1946.

2- 635- p -

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia número 2

Edictos de sobreseimientos

C on  el fin de que llegue a conocimiento 
de toda clase de Autoridades, Em presas 
y de los particularm ente interesados, se 
publica la siguiente relación de personas 
sobre las cuales se ha. dictado auto de 
sobreseimiento, en sus respectivos proce
dimientos, rollos de esta Sala , núm eros 
18.401 al 18.600, ambos inclusive, qu e  
por tanto han quedado exentas de res
ponsabilidad, -quedando alzadas, cuantas  
restricciones de todo orden se les hubiera 
impuesto :

Enrique [Márquez Teruel.
T o m á s  G arc ía  Sánchez.
Enrique Pición Llam as.
Francisco Martínez G ale ra .
Antonio Jiménez Marín.
Saturnino B urló  Sim ón.
Antonio José M artínez  M asegosa.
José Díaz Ambel.
Miguel Montero Botia.
Juan Guiilén Sánchez.
Gabriel Simón Torres.  %
José AguiiTe Marín.
Francisco T ruch arte  Gallardo.
José M aría G arcía  Torres.
Francisco Fernández Fernández.
José María Irigaray Fernández.
José Vázquez Col la n te.
José -Martínez Izquierdo.
Francisco (Motos T riguero.
Antonio M uñoz Sánchez.
Manuel B autista  'Herrero.
Juan Antonio Díaz Gallardo.
Juan Antonio U jaq ue  G arcía .
J uan , S a rrión Conjpañy .
Juan R am ón Lacosta Mercó.
Francisco Simón Sarrión.
D om ingo Rivero  Sánchez.
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M anu el B ern ab é  B e rm e jo .
Jo a q u ín  B erm ejo  C ab ez as.
S a n to s  R o m ero  P izarro .
Jo s é  Sánch ez S ev illan o .
M anuel C a rriz o sa  Fern ánd ez. 
M anuel R o d rígu ez  S a n a b ria  O jed a . 
L u is  A lm irón  H ern án dez.
A nton io  V alen zu ela  C á ce re s.
Ju a n  G odoy G u tiérrez .
Jo s é  Pérez Sán ch ez .
Jo s é  G a lla rd o  C ru z .
V alen tín  C a lero  M artín ez . 
A le jan d rin o  F e lip e  C alero  O rtiz . 
M arcos G a rc ía  C a b a n illa s .
Jo s é  C a la tra v a  S e v illa .
V en tu ra  M orillo  N úñez.
Ju a n  M anuel C h a v e ro  Sán ch ez . 
A ntonio M arian o  M acías .
A ntonio O rtiz G a rc ía .
A ntonio M árquez M oren o.
Ju a n  G a rc ía  R o c a .
Jo sé  M anuel (Montero R o sa .
Jo sé  R e '/  (Bonillo.
Antonio 'M artínez Pérez.
F ra n c isco  Ig le s ia s  D íaz.
Jo a q u ín  G onzález D om ínguez. 
Antonio  L óp ez R u iz .
A ntonio Pérez C arreñ o .
Jo sé  G u irn do  P laza .
E v a r is to  S á ez  B enítez.
L oren zo  U ñ a s  S ilv a .
Isidro  V alverd e  H e ra s.
D ion isio  O liveras  S ilíceo .
Loren zo  B ern ard in o  V elad ier. 
A d ela  A réva lo  D u rán .
A d elardo  A bril R ic o .
Fern an d o  C o rro  M uñoz.
Ju a n  N a v a s  C arreñ o .
Jo a q u ín  G a lleg o  U rrea .
F u lg en c io  Jim én ez  H errad or. 
M artín  C asta ñ ed a  P laza .
Pedro  B a u tista  M artín ez .
Jo sé  Sán ch ez  M artínez.
V ictoriano  (Martínez J a r a .
A ntonio O livares  C a ra y o l.
N orberto  O livares  A lca in a .
P ed ro  S o ria n o  M ontero.
M anuel Soriano  Sánch ez.
M anuel G a rc ía  N avarro .
A ntonio  C a ñ a s  B alu d o .
M iguel M ontoro  R ód en as.
T o m á s  R o m ero  Sán ch ez.
Je sú s  Fern ánd ez Sánch ez.
Fran cisco  Jim én ez  B lan es.
Ju a n  M ael R odríguez.
M ig u e l Z a p a ta  G a rc ía .
E u g en io  R e in a  P a rra .
Seb astián  G a lla rd o  M artín ez .
Jo sé  Sánch ez C ías .
Loren zo  P a rr illa  O rtega .
M ateo ¡M árquez L o ra .
Jo sé  F e rn án d ez  G arcés.
M an u el A lcoba G a rc ía .
M odesto E sp in o sa  G a rc ía .
Jo s é  Sed añ o  G ilab ert.
L u is  Pérez G a lla rd o .
Ju a n  Fern ánd ez M artín .
Jo sé  C ra v io to  M ed in a .
M anuel H e rre ra  -Murcia.
Jo sé  F ern ánd ez M anzano.
Jo sé  Pérez M éndez.
F ran c isco  E n riq u e  S a lin a s .
M anuel Ju á re z  R o d rígu ez .
E u seb io  Pu n zano  Jim én ez .
Ju a n  Pérez P a lac io s .
G reg o rio  G onzález G onzález.
V icen te  Z am b ra  Ju á re z .
T o m á s  P a lo m a re s  G il.
A ntonio  V iv a s  T o rre s .
(Bernardo Sánch ez V izca ín o .
E u seb io  R o b les  A lba.
Jo s é  A ntonio A lb a  S erran o . 
W enceslao  R u iz  R u iz .

Ildefon so  S e g u ra  G ila .
D avid  P a la c io s  G arrid o .
Ju liá n  R u iz  Ju á re z .
M arian o  A sen sio  Fern án d ez.
B ríg id o  G onzález G a le ra . 
A ntonio  P a re ja  R a m íre z .
Ju liá n  B ellón  N iño.
A ntonio Fern ád ez  C ó zar. 
Fo rtu n a to  M artín ez  S e sa rin o . 
Jo se fin a  Fern án d ez  C ó zar. 
R icard o  G a rrid o  N ieto.
Isidoro  T r illo  L u m b re ra s . 
C án d ido  Sánch ez S a lin a s . 
A ndrés O chando R e a l.
F a b iá n  S u s illa s  R u iz .
E m ilio  G a rc ía  C on ejeros.
L á z a ro  Pedrón [Martínez. 
Ildefonso  Iran zo  N a v a rro . 
E u seb io  N a v a rro  Pérez.
E líseo  'H ernández C ond e.
M iguel O rteg a  F la m á n .
Jo sé  G reg o rio  P a lan co  Sánchez. 
Pedro Pailma F ren ch .
A ntonio Pu lid o  M erin o .
Apolino R a b a d á n  G a rc ía . 
G reg o rio  R a m o s  G a rc ía .
Jo s é  P a sc u a l F o n te la .
¡M anuel A bal L la n e s .
F ra n c isco  P a scu a l R iv e ro .
Ju a n  P a tr ic io  Sánch ez.
D om ingo  P a tr ic io  T im oteo . 
G reg o rio  Pérez M ora .
M anuel P erea  P a rra .
Ju a n  Pozuelo  D íaz .
N arciso  V iñ a ls .
P rim itivo  C erd á  Jo b a l.
V icen te  S e g u í E scoto.
Jo sé  M estre  C a rre ra s .
F e rn an d o  N a v a rro  S eg u í. 
Inocente M in u esa C arr ió n . 
T o m á s  M ach ado R ob les. 
Sa lva d o r M artínez G arrid o . 
F a u stin o  G arrid o  F ern ánd ez. 
M an u el G arrid o  A lcázar.
Ju liá n  C órdoba S a m b la s . 
R icard o  C am p o s C am p o s. 
A gu stín  M illán  C arrasco . 
A le jan d ro  Z o rr illa  A lonso. 
R a m ó n  Sánch ez M artín ez. 
Teodoro  B uen o  H errera .
A n gel A rm ijo  M uñoz.
Pedro  López C astro .
V alentín  C a rrillo  M a rín . 
H on orato  R u iz  López.
V en an cio  M artín  Sá n ch ez . 

A n ton io  L a z o  P ero n a .
Segun d o  Jim én ez  G óm ez. 
R ica rd o  G onzález Pu n zano . 
F ra n c isco  G a le ra  R o m ero . 
F ra n c isco  M artín ez G arb ín . 
C asto  A lm azán F lo res.
Jo a q u ín  Fern án d ez  M oren o. 
M arcia l F ern ánd ez M artínez. 
H on orato  R u iz  López.
S eg u n d o  G onzález G a rc ía .
Jo s é  B u lló n  C órd ob a.
E lis a  A larcón  G alarzo .
G u sta v o  C am p o  C arrió n . 
E u g en io  M artín ez  Sánch ez.
Jo s é  C a le ra  Fern án d ez. 
E d u a rd o  S e g u ra  ¡M oral. 
F ran c isco  de la F u en te  R u iz . 
M igu el .M atías Fern ández.
Ju a n  Jo sé  Fern ánd ez López. 
A lfredo  G ám ez M ellado . 
A ntonio G onzález R u iz . 
B o n ifa c io  A larcón  Fern ánd ez. 
P a scu a l G arce lán  P a scu a l. 
C eledonio  Lóp ez Fern ánd ez. 
(Basilio F lores  H e rre ra .
Jo s é  N a ra n jo  G a rc ía .
V icen te  C o zar R u iz .
P au lin o  Serra-no V alien te .

V alen tín  Fern án d ez  N av io .
M axim ilian o  S o r ia  G a lleg o .
C ristin o  M artínez Fern án d ez.
Jo a q u ín  H e n a re s  G onzález.
Ju a n  O jed a  Fern ánd ez.
D om ingo F o rn o s N av arro .
F ran cisco  F lo re sta  E x p ó sito .
Ju a n  F o rn o s R o ig .
Jo s é  F e rre r  R ip o llés.
Y  p a ra  su cum plim iento  por todas la s  

A u toridad es, B an co s y  d em ás E m p re sa s , 
se publica el presente en M adrid , a  dieci
séis de ab ril de m il novecientos cuaren 
ta  y se is .— (F irm a s  ilegibles).

4-H5-
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
CACERES

Edicto
E n  v ir 'u d  de lo acord ad o  por el i'lus- 

trísim o señor M agistra d o  por providencia 
de esta  fech a, d ictad a en los au to s núm e
ro 849-45, sobre reclam ación  de sa la r io s , 
prom ovidos por el obrero C on stan tin o  
G a rc ía  Sánch ez, representado por su  h ijo  
F ran cisco  G a rc ía  Sau ced a , con tra  C le 
m ente G u tiérrez , se c ita  y  em p laza a l 
dem and an te, C o n sta n tin o  G a rc ía  S á n 
chez, representado por su h ijo  F ran c isco  
G a rc ía  S a n ced a , en ignorad o  p a rad ero , 
p a ra  qu e  com p arezca an te  la  S a la  A u 
diencia de e sta  M a g istra tu ra  (San  Ped ro, 
núm ero 8) p a ra  a s istir  al acto  de con
ciliación y  ju icio , en su caso , q u e  esta 
blecen ' los artícu los 458, 459 y 461 del 
C ódigo  de T ra b a jo  y 2 .0 del D ecreto  de 
13  de m ayo de 1938, y  qu e habrán  de 
tener lu g a r  en e s ta  M a g istra tu ra  e l d ía  
10  de ju n io  y  hora de la s  doce. A d vir
tiéndosele qu e  al ju icio  h a  de con cu rrir 
con todos lo s m edios de prueba de qu e 
intente va le rse  y  qu e  los exp resad o s ac
tos no se suspenderán por fa lta  de a s is 
tencia de la s  p a r t e s ; previn iéndole de que 
si no com pareciere le p a ra rá  el p erju icio  
a  q u e  hubiere lu g a r  en derecho.

Y  p ara  qu e s irv a  de citación y  em p la
zam iento en lega l fo rm a a F ra n c isco  
G a rc ía  S a n ced a, en ignorad o  parad ero, 
«e ingerta la  presente cédu la  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la  provincia, en cum plim iento de lo 
acordado por el lim o . S r . M ag istra d o  y 
establecido en lo s  a rtícu los 269, 270 y 
-2 5  de la L e y  de E n ju ic ia m ien to  C iv il, 
que exp ido en C á c e re s, a  vein titrés de 
m avo  de m il novecientos cu a ren ta  y seis. 
E l ' Secretario , P . O . (ilegible). —  V isto  
bueno, el M a g istra d o  (ilegible).

8 1 0 —A. J .

CEUTA
D on E n riq u e  d e  N o iLouis, M a g istra d o

del T r a b a jo  d e  C e u ta .
Po r e l p resen te , y  en v irtu d  de lo 

aco rd ad o  en p ro v id en c ia  de e s ta  fech a , 
d ic tad a  en el exp ed ien te  n ú m ero  36 del 
co rr ie n te  año, sobre rec lam ac ió n  d e  ho
r a s  e x tra o rd in a r ia s , segu id o  a  in sta n 
c ia  de F r a n c is c o  B en ítez  del R ío , con
tra  F r a n c is c o  R a m o s B a rra n co , se ci
ta  y  em p laza  al seg u n d o , en ig n o ra d o  
p a ra d e ro , p a ra  que el d ía  v e in tiu n o  d e  
ju n io  p ró xim o , a las doce h o ra s ,  com 
p a re z c a  en e s te  O rg a n ism o , s ito  en la  
calle  de F a la n g e  E sp a ñ o la , 63, a l ob je
to d e  poderse  ce leb rar los a cto s de con
c iliac ió n  y ju ic io , en su caso , se ñ a la d o s
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en los autois de referencia ,  b a j o  aperc i 
bimiento de que, caso de no hacerlo,  se 
seguirá  el juicio en su rebeldía,  sin vol
ver  a citarle.

Y  para que conste y en c u m pl i mi en
to de lo di spuesto en el art ículo 269 de 
la L ev  de E n j u ic ia mi ent o  Civi l ,  expido 
el presente,  para  su publ icación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en C e u ta  a veinte de ma y o  de  mil no
vecientos cuarenta  y se i s .— El  M a g i s 
trado del T r ab a j o ,  Enr i q ue  de No 
L o u i s . — El Secretar io  (i legible).

‘S3 -I-A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

El  J uz ga d o  de Pr imera  Instancia  nú
mero  catorce de esta capital  r ami ta  e x 
pediente promovido por don Eduardo 
jbáñez Cantero ,  Magi st rado,  J ue z  de 
Pr imer a Instancia e  Instrucción de esta 
mi sma  capital ,  en solicitud de que se a u
torice a sus hi jos Eduardo,  Marcela,  José  
L ui s  y Miguel ,  habidos en su mat r imo
nio con doña Mar ía  dei Ca r me n Garc ía  
Velasen,  a u sa r  como segundo apellido 
los dos de su citada señora madre,  for
mando uno solo, o sea el de «García  de 
Ye lasco»,  el cual  han venido usando se
gún es costumbre constan e pract icada en 
la famil ia  materna,  v por el que además  
vienen siendo conocidos tanto por sus  
amistades  como en la Facul tad de De 
recho de la Univers idad Central!  de M a 
drid, donde cursan sus estudios.  Y  por 
providencia de este día se ha acordado 
publ icar  dicha solicitud, como se verifica 
por medio del presente,  que se insertará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia,  a fin 
de que  puedan presentar  su oposición 
ante dicho J uz ga do  cuan os se crean con 
derecho a ello,  dentro de] término de 
tres meses.

Madrid,  veintisiete de may o  de mil no
vecientos cuarenta y seis .— El  Juez de 
Pr imer a  Instancia,  Antonio Ruiz-López.  
E l  Secretario,  Manuel  Cornel ias.

2.637-A.  J .

CARB ALL INO

Don Ovidio  Chamo-so Saramdeses ,  J ue z  
de Pr i me r a  Instancia  del- part ido de 
Carbal l ino,  Audiencia Terri tor ial  de 
iLa C o r uñ a ,  a medio del presente  
edicto,
H a g o  s a b e r :  Que  en este  J uz g a d o  

se t rami ta  expediente  de juri sdicc ión 
v ol untar ia ,  instado por  el Procur ador  
don J o s é  B lan co  Rodr í guez ,  en repre
sentación de doña Adelaida ,  R o s a - S e 
gu nd a ,  Irene,  J o s é - M a r í a ,  L u i s ,  E r n e s 
to v M ar í a - Do l o r e s  L ó p e z  Bernárdez ,  
ma v or es  de eda.d, natura les  y vecinos  
d e  D a c ¿ n ,  .municipio de* Masi.de,  en es
te part ido,  iniciado en sol ici tud,  e x 

poniendo q u e  sus  r epresentados  son 
hi jos  l eg í t imos  de don Manuel  Lóp ez  
V. i l ei ras ,  vecino q u e  fué d-e dicho D a -  
cón,  en cuva vil la tuvo l ug a r  su fal le
c imiento  eí  12 de no v i em b r e  de  1940;  
que  el refer ido c a us an te  se dedicó d u 
rant e  su v ida a negoc ios  industr iales ,  
en cuyo campo,  sus  apel l idos,  L óp e z  
Va l e i r a s ,  eran ga r an t í a  del pres t ig io  de 
su f i rma comercial  ; y que como consi
deran benef icioso y aun necesario el 
que  sus  hi jos,  r eprese nt a dos  del  Pr o
c ur ad or  señor  B la n co ,  uti l icen en la

continuación de aquellos negocios los 
apellidos de su padre, promueven eil ex
pediente para la adopción al primer ape
llido de sus representados del segundo 
apellido de su finado padre, a fin de 
que, unidos, constituyan su primer ape
llido López-Y aleiras, quedándoles como 
segundo el m aterno, Bernárdez, y vi
niendo a tener por tanto en lo sucesivo 
como apellidos los de L óp ez-Y aleiras 
Bernárdez.

Y  por providencia del día de hoy, 
dictada en dicho expediente, se acordó 
la publicación por extracto sustancial 
de la solicitud inicial del m ism o en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, a fin de que cuantos se crean 
con dereciho a ello puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado, dentro 
del plazo perentorio de tres m eses, a  
contar desde la publicación.

Dado en Carballino a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
s e is .— E l Juez, Ovidio Cham-oso.— 
D. S. O ., Angel R . Rodríguez.

2.597 A. J .

O R D E N ES
El Juzgad o de Prim era Instancia de 

Ordenes (Coruña), tram ita expediente 
instado por Jo>sé M aría Rodríguez San- 
jurjo , vecino de V isantoña en M esia, 
sobre declaración de fallecim iento o pre
sunción de muerte de su media herm a
na Concepción Rodríguez Sánchez, ve
cina que fué de la indicada de Vi-san- 
toña.

L o  que se hace público en cum pli
miento del artículo 2.042 de la L e y  de 
En ju iciam iento  C ivil.

Ordenes, 13 de mayo de 1946.— El 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).— E l 
Secretario, Manuel M urga.

2.6 2 1— A. J .  i.»  1-6^46.

ZARAGOZA
Don Pablo de Pablo y Mateos, M agis

trado, Juez de Prim era Instancia nú- 
• mero tres de Zaragoza.

Hago saber : Que en este Juzgado, y 
Secretaría del que refrenda, se sigue ex
pedí en e de ausencia promovido por Mel- 
chora Cobos Lahuerta, representada por 
el Procurador señor Velasco, que disfruta 
el beneficio de pobreza, para declarar la 
ausencia de su padre, don Serapio Co
bos Ptirona, de setenta y seis años, na
cido en Lucena de Jalón el tres de sep
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve y que desapareció de su domicilio en 
Zaragoza el día once de noviembre de 
mil novecientos cuarenta, sin que hasta 
ila fecha se hayan tenido ¡noticias del m is
mo, y por el presente, se llam a al pre
sunto ausen e o a cuantos puedan dar 
noticias del mismo, insertándose este 
edicto por dos veces consecutivas, con 
intervalo de quince días.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
E l Juez, Pablo de Pablo y M ateos.— El 
Secretario (ilegible).

845—A. J. i .a 1-6-946.
I N C A
E d i c t o

Don Francisco Noguera Roig, Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad y su
partido.
H ago sa b e r : Que por auto de esta 

fecha ha sido declarado en estado de quie
bra voluntaria el comerciante de esta lo
calidad don M a'ías  Togores Ferragut,

quedando inhabilitado para la adm inis
tración de sus bienes y teniéndose por 
vencidas sus deudas pendientes.

Dado n Inca a veinte de mayo de mil 
novecientos cuarenta v seis. — El Juez, 
Francisco N oguera.— El Secretario (ile
gible). 2.636-A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s
5096

M A R C O S R U IZ , M aría de las N ieves; 
que usa también el nombre de Angela 
Núñez Muñoz, de unos veintidós años 
de edad, morena, alta, faltándole un 
diente superior, nacida en la provincia de 
Murcia, domiciliada últimamente en B ar
celona, calle Conde del Asalto, 8 1, ter
cero, segunda puerta, y cuyo actual pa
radero se desconoce ; procesada en causa 
número 8 de 1944, por el delito de hurto ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de Barcelona para ser redu
cida a prisión. 5-2¿^-

A N U L A C I O N E S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

5097
Don José  Solivellas Alberli, O ficial Ha- 

bibi ado de don Enrique Baena Mazzetti, 
Secretario del Juzgado de Instrucción 
número dos de esta capital,
Doy fe : Que en el ram o separado di

m anante del sumario número 258 de 1934, 
sobre contrabando y falsedad, seguido 
c o n t r a  Pedro Obrador Barceló (a) 
«Mancha» y otros, con fecha 8 de oc
tubre de 1943, se dictó auto dejando sin 
efecto lia prisión de diclho procesado, 
mandándose publicar edictos del tenor li- 
terail siguiente :

Don Ja im e Ferrer Am engua], acciden
talmente Juez de Instrucción del Juzga
do de Instrucción número dos y  su par
tido : Por el presente edicto hago saber 
que en méritos de sumario número 258 
de 1934, sobre contrabando y falsedad, 
seguido contra Pedro Obrador Barceló 
(a) ((Mancha», de cuarenta y cuatro años, 
hijo de Ja im e y Ana, natural y vecino 
de Felanitx, domiciliado en el paseo do 
Ramón Llull, número 1 1 ,  se ha dictado 
con esta fecha auto por el cual se deja 
sin efecto la prisión decretada contra 
dicho procesado, por haber comparecido 
voluntariam ente ainte este Juzgado, de
jándose sin efecto las órdenes de busca y 
captura.

Palm a, ocho de octubre de 1943.— 
me Ferrer.— El Secretario, P . H ., José 
Solivellas.»

Concuerda fielmente con su original, a 
que me refiero. Y  para que conste v re
mitir al señor Adm inistrador del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , libro y 
firmo el presente en Palm a de Mallorca* 
a 15 de mayo de I946.—José Solivella. 

4 -497 .


